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GOBIERNO REGIONAL TUMBES,

GERENCIA GENERAL RÉGIÔNAL

'Año de la recuper;ción y consolidación la economíaperu•
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

-2025/GOB. REG., TUMBES-GGRmNao
000608

2 2 DIC 2025Tumbes,

La Soliéitud :de Registro NP2761( 61 - Expediente NO 2544308, de fécha 09
JMBES-ORA-ORH-UÑ,: fécha 08

25 de del 2025;Y,
•N08080025/GOB.REG

Informe N012
m

-2025/GOBREG

CONSIDERANDO:

julio del 2025,
'nsto del :á025,

n el artículo 20

Que, del conformidad com lo disp;tjesto por el artículo NQ191 la ConstitFi#ftiIiínPolítiéa del
Estado, 'modificado por ell artículo único de la Ley N02i680, eh concordanc
de la Lb)/Orgáilica de Gobiernos Regionales N027867 yhódifiçácionésLeyec 27902, 28013,
28926, 28961 28968, 29053, 29331 y 29981, Jos Gobiérnps Regionales em de la voluntad
popular„ son • personas juiídicafi de derecho público autonomía pÕIf económiCa y
administrativa en asuntos dp su cr rnpetencia.

Que, con lai ey de Bases de Descentralización L'éy: NO :.27783, se los Gobjérnos
Regionales, en cada uno de los departamentos del personas jU(' de dérecho
público icon• àlútonomía política, y adminis:tiativaasuntos cií competencia,
constit yendo,para su administración económica y financiéra un:.Pliegó Presup

del Texto Único Ordenadode la LeQue, al :amparo del Artículo 1 d Ley del
r 004-201é-JUS,ProcedimientoAdministrativoGen ,.ral, aprobado mediantéDecreto Suprem

regula el' de petición adnoi:istrativa en favor de tóp administrados, cot '{ne lo estáblece
el numeral 117.1 "Cualquier Adzninistrado, individuâLocolectivamente, Fiuedepromover
por estricto:el inicio cie un pré)$edimiento administrativo ante todas •jlquiera dé las
entidades, ejerciendo el derecha de petición recon±ido en el Artículo : étciso 20): de la
ConstiéuciónPolítica del Estadc:tg Asimismo, el numeral: 1 17:3, establece c

'

"Este derecho
implicála obligación de dar al interesado una respuesiá poi escrito dentrü ' el plazo legal".

Que, de conforrnidad con el'Princi13iode Legalidad a que refiere el humeral I del Artículo IV
del Tekto ÚnicoOrdenadó de la N027444, Ley del :ytocedimiento 3tl•ativo General,
aprobado mediante Decreto Suvemo NO 004-2019-JUS, establece que: autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la ConstitüCión;la Ley y al dentro de
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo :con los :fines para itrlueles fueron
conferidas"; ã$imismo debe teneKje en cuenta el Prin&lóiodel"Debido Procn ?ljento, regulado

en el qumera1.2 del acptado Toxto, el cual establece; que; "Los admini*iados gozan de
todos los derechos y garantías inherentes al debido:érocedimientoadmivistrativo. Tales
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Tumbes,

Reo

GENER*•

derechos y garantías comprendtim de modo enunciatiüOmásno„limitativr los derechos a

ser notificados; a acceder al Õ"pediente; a refutar ¿argos a exponer
argumentos y a alegatos complementaridà,: a ofrecer y a prod'!Cir pruebas; a

solicitar el :uso de la palabra, ouando correspondai a obtener, una motiüada,
fundada en. derecho, emitida pt:jr autoridad competente, y, en un plantft '

y, a
impugnar las decisiones que los afecten. (pua)",en este,.órdenlde ideas la

proceditnientoestá sujeta hacer el cumplimiento de 'la Ley', con ílTll

Que, mediante IRegistro Expediente 1\102544308, de fecha 09

servidoraROSA IRMINA NOBLECILLA MONTERÕ•;:solicita el cálc
correspondiente por concepto del beneficio de refrigeriô y, movilidad, a
Resolución Ejecutiva 000649-2014/GõB.REG;TUMBES-P,
diciembre 2014, Resciución Gerencial General Regionaldel
2018/GOB.REG.TUMBES-GGR, fecha 18 de enero y n

'000030-2020/GOB.Px[ G. TUMBES„GGR, déTecha de febrero

Que, mediante informe 858-201 5/GOB.REG.TUMBESkORA-ÔRH-UR, de
del 2026, emitido por el Jefe do la Unidad de Remunéracionesinforma
presentada administrada ROSA IRMINA NOBLECILLAMONTERO, en
actos resolutivosque susterita la 331icitud deriva de lodiéóuesto:por el' Decret
85-PCM, de lo cual, existeSentencia Interlocutoria .d61Tribunal„Constitl;
resuelve déc arar improéedente el recurso de agravio cpnstituçionál
cumplimiento de la Resolución Ej Dcutiva Regional NO 000649-2014/GOB.R
fecha 15 de abril del 2014.

Que, mediante Informe NO '7-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,
noviembre del' 2025, el Jefe de la 'Oficina Regional de A$&oría Jurídica infor
Oficina Regiónat de Administraciér del Gobierno RegionáI;Tumbes, sobre rêc
de refrigerio y movilidad, que del procedimiento administrativo : iniciacio
administrada: ROSA IRMINA NOBLECILLA MONTERO, ,cstá :pretendiena c
deuda correspondiente port concepto de devengado del? beneficio de refric
amparándose en la ResoluCión Ejecutiva Regional NO 000649-2014/GOB.R
fecha 24 de diciembre del 2014 y Fesoluciones GerencialesGenerales Regi
2018/GOB.REG,TUMBES-GGR, fecha 18 de enero 2018. y NO 0000 3
TUMBES-GGR, de fecha 12 de febrero del 2020.

Que, es de señalarse que cada no -ma jurídica debe aplibârse a'los hechos CII.

su vigehdia, es decir, bajo tsu aplic3ción inmediata. Entones, si' se generaUn
primera ley y:luego de producir ciefl•o númerode efectosesaley ésmodificad
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
REG, TUMBES-GGRF

Tumbes,

a partir de la 'vigencia de esta lilE)va ley, los nuevos ef&àtosdel defecho
esta y ya no:$€:r regidos pqr la novrna anterior bajo cuyaNigehçia fue establ

que trate. consecuehcia, en el presente caso, 19}.normaquet corresp
decir S/. 5.00 soles mbnsuáles;Decretó Supremo NO 264-90-EF,

2 2 DIC 2025

aben adeçúar a
el derecho de

:e aplicar}es el

N000d0649-Que, iahore bien, reSpectQ a la Resolucióo,:: Ejecutiva' Reg
2014/GOB.REG.TUMBE3P, de echa 24 de Q014 de la se ampata la
administrada, carece de Ih virtuafidad suficiente parã cumplimiento (¿ener la validez
legal, toda vez que de acuerdo (ton lo establecido ehkelDecreto Suprem N0264-90-EF, el

pago de refrigçyio y movilidad hace en forma mensual.

Que, debe teherse presente la E¿xntencia Interlocutori$•delTribunal Cons ti! •âional, donde se
resuelvpdeclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucionâ . úe demanda el
cumplimiento de la Resolución Ejecutiva Regional NOOó0649Q014/GOB,RIi TUMBES#, de
fecha 24 diciembre del 2024, en el ExpedientdN001679-2020-PC de fecha 1,5 de
abril 2021

Que, poti otro dado, de conformidad con la Ley N031953;?Lieydé Presupuest Sector Públicoc
para el tAño 2024, eh su artfr ulo 40 inciso 4.2, estableceque: "Todo ;tdministrativo,
acto del administración o las resoluciones administrativas que autoricon: gastos no» son
eficaces si no cuentan con el Médito presupuestari@ Corrê$pondiente, {alpresupuesto
institucionàl o condicionan la misma a la asignaciónae mayores crédito:: oiBsupuestqrios,
bajo exClusiv?a responsabilidad del titular de la entidàd, así:como del la Oficina de
Presupuesto y del Jefe de la Oficina de Administrac/óh, o los qu'e hagàl) yus veces,: én el
marco de ló establecidô en el necreto Legislativo 1440, Decreto Legíslat',ióo del Sistema
Nacionàl de Presupuesto Públicc)"

Que, pórl las: razones expuestas los párrafos precedéñtes, esta Oficina R
Jurídica, dé OPINIÓN:,

PRIMERO.- Que„ DECLARAR IMPROC:EDENTE,. Io
administrada ROSA IRMINA NOBLECILLA MONTERO, sobre c
correspondiente por concepto de devengado dêl:beneficio Ide refri
ampaténdose en laRescIución Ejecutiva Regioñql'N0000649-2014/G(
P, de fecha 24 de diciemb -e del 2014 y ResoluciohesGerenciales Ger "ales Regionales
N00000026-2018/GOB.REG.TUMBES-GGR, de:feêha 48de
2020/GOBREG.TIJMB+ GGR, de fecha 12 de;febretodel 2020.

SEGUNDO.- Se RECOMIENDA, la emisión de Ia
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GOIERAL REGIONAL
Q025/GOB. REG. TUMBES-GGZ

Tumbes,

En uso de las atribuciones conferidas al despacho pói Ley N027867 Le

Gobiernos Regionales; y N0003-2022/GÔÊlERNO ÑEGION
GRPPAT-SCI; denominada "DES(àONCENTRAClON FACULTADES Y VÍRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TtJMBES?'y aprobada m
Ejecutiva Regional NO 000182-2C 2.2/GOB.REG.TUMBE$4GR, de fecha 21
modificada por la Resolución Regional N04684Ô22/COB.REG.TUM

28 de diciembre del 2022 y la Ejecutiva RebfionallN0068QC23/G
GR, de fecha de enero del 2C23; el Titular del Gobierno Region
la Gerencia General Regiônal emiiir Resoluciones;

Que, estando lo actuado y con la visacióh:ade la Oficina de

Oficina' Régicnal de Administraciún, Oficina Regional (d Asesoría Jurídica,

Regional y Gerencia General Regional del Gobierno Regióhal Tumbes.

RESUELVE:

2 2 DIC 2025
de los

IJMBESIGGR-

t•nnteResolvción
,
junio del\2022,

de fecha
REG.TUMBES-

•

i faculta a

:iñsos Humanos,
•retaria General

linistrada ROSAARTíCULO PREMERO. - DECLARAR solicitado por la
IRMINAINOBLECILLA MONTERO, sobre CALCULO:bELA DEUDA CORRESPONDIENTE
POR CONCEPTO DE DEVENGAC)O DEL BENEFICIO DE REFRIGERIO Y M [ÑILIDAD•, los

considerandos expuestos en la pr€:sente resolución.

ARTíc LO SEGUNDO. - NOTIFtr.AR, Ia presente resólución a la ROSA IRMINA
NOBLECILLA MONTERO, Oficina Regional de Oficina de a'ursosHumanos
de Ia sede del GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, cÚMÊ'ASE Y ARCHÍVESE,

out Calle La 200 — Tumbe

GbiERNd

••piàes PorriE
CFRENTE GENERÁ RÉq,lÓNA1'Z

572) 52-14464Telefa


